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PROCESO: SUCESION
RADICADO: 2019-00065-00

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez informando que fue recibido en la cuenta de
correo institucional aceptación al cargo de partidor. Bucaramanga, 06 de marzo de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Por la constancia secretarial que antecede se tiene que obra en el plenario a folio 48
aceptación al cargo de partidor recibido en esta dependencia en fecha 14/02/2023.

Por lo anterior, teniendo en cuenta el inciso segundo del artículo 48 del Código General
del  Proceso,  este  despacho  procederá  a  nombrar  a  PEDRO ACOSTA TARAZONA
como partidor en el presente proceso.

Por otra parte, de la revisión del expediente advierte el despacho que en auto de fecha
09/02/2023 obrante a folio 47 se ordenó lo siguiente:

Sin embargo, no obra en la cuenta del Banco Agrario depósito judicial en el presente
proceso que cumpla  con la  cantidad enunciada,  dado lo  anterior  esta dependencia
procederá a fraccionar el titulo judicial No. 460010001633201 que posee un valor de
$  2.926.621,00  en  dos  títulos  judiciales  por  los  siguientes  valores  $292.000  y
$2.634.621  con  el  objeto  de  cumplir  con  lo  dispuesto  en  el  auto  anteriormente
mencionado.

Por lo anteriormente expuesto,  EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO: NOMBRAR como PARTIDOR al abogado PEDRO ACOSTA TARAZONA,
quien  podrá  ser  ubicado  en  el  correo  electrónico
pedroacostatarazona@gmail.com quien  fue  el  primero  en  pronunciarse  al  despacho
aceptando el nombramiento, advirtiéndole que tiene  20 días para rendir su trabajo,
contados a partir de la publicación de la presente providencia. Sírvase tomar posesión
del cargo y proceder de conformidad.

SEGUNDO: ORDENAR el  fraccionamiento del  Título  judicial  No.  460010001633201
por valor de $ 2.926.621,00 en dos títulos judiciales por los siguientes valores:

 $292.000
 $2.634.621

Con el objeto de cumplir con lo ordenado en el numeral primero del auto de fecha
09/02/2023. Procédase por secretaria.

TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia  a los interesados,  en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271

Correo electrónico: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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